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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 21 de enero de 2019 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Vicente Raúl Lozano 
Castro contra la resolución de fojas 64, de fecha 4 de julio de 2016, expedida por la Sala 
Mixta Permanente de Trujillo de la Corte Superior de Justicia de La Libertad que 
declaró improcedente la demanda de autos. 

FUNDAMENTOS 

l. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el 
diario oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el 
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia 
interlocutoria denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de 
los siguientes supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del 
Regl no Normativo del Tribunal Constitucional: 

rezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 
La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial 
trascendencia constitucional. 
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 
Constitucional. 
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una 
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un 
·ecurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido 
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un 
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente, 
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial 
urgencia. 

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 
de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-P A/TC, una cuestión no 
reviste especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una 
futura resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de 
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relevancia constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho 
fundamental involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la 
vía constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el 
derecho constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que 
habiliten a este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo. 

4. En el presente caso, el recurso de agravio interpuesto no está referido a una 
cuestión de especial trascendencia constitucional, pues no existe lesión que 
comgrerfíet) el derecho fundamental involucrado. En efecto, el recurrente, 

cando/su derecho fundamental de acceso a la información pública, pretende 
·-forme si en el primer trimestre del 2015 la emplazada ha contratado 

~s mediante contratos a plazo fijo para realizar labores de carácter 
rmanente y, de ser positiva la respuesta, se le otorgue una relación nominal de 

todos los obreros que hayan sido contratados y se encuentren en aquella situación 
y que, además, incluya las remuneraciones de cada uno de ellos, sus horarios de 
trabajo y cuál es la labor que vienen desempeñando o han desempeñado. 

Sin embargo, lejos de ser renuente a entregar lo solicitado, Sedalib SA informó al 
recurrente, mediante Carta 023-2015-SEDALIB-S.A.-LTAINELARDE, de fecha 
2 de junio de 2015 (f. 12), que su pedido es denegado por cuanto "la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública solo obliga a las entidades 
públicas a entregar información con la que cuentan, más no obligan a elaborar 
informes de ningún tipo, tal como pretende el actor". Con lo cual se advierte que 
la emplazada le brindó al recurrente una respuesta oportuna. 

6. En el mismo sentido, de existir la información solicitada, esta Sala del Tribunal 
Constitucional advierte que ello implicaría que Sedalib SA realice una valoración 
del acervo documentario que tiene en su poder; de un lado, respecto de la 
situación laboral de los obreros que habrían sido contratados en el primer 
trimestre del 2015, e incluso, de la hipotética desnaturalización de sus contratos, 
pues se exige que se señale si realizan labores permanentes pese a haber sido 
contratados a plazo fijo y, de otro lado, se informe respecto de cada una de sus 
remuneraciones, sus horarios de trabajo y las labores específicas desempeñadas. 
En otras palabras, le exigiría emitir un juicio de valor respecto de toda la 
información que exige. 

7. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 6 supra, se verifica que 
el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el 
acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987- 


